
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Referencia: EJECUTIVO  

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

Demandando: ANA MARIA SANCHEZ VARGAS 

Radicado: 05001 31 03 001 2023 00130-00 

Asunto: Acepta renuncia, requiere a la parte 
demandante, y corre traslado de liquidación 
del crédito.   

 

Que en atención al memorial, allegado por la parte demandante mediante el cual presenta 

liquidación del crédito, de fecha del 30 de noviembre del 2023, córrase traslado a la parte 

contraria por el término de tres (3) días, según lo dispone el Artículo 446 en concordancia al 

Art. 110 del C. G. del P. 

 

Por otro lado, en atención a que el apoderado del aparte demandante HUMBERTO 

SAAVEDRA RAMIREZ, allega renuncia poder, el Despacho accede a la misma al encontrarse 

ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 76 del Código General del Proceso, y 

requiere a la parte demandante a efectos de que proceda a designar un procurador judicial 

que represente sus intereses como sujeto procesal en el marco del presente trámite ejecutivo 

de mayor cuantía. 
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